
JUZGADO TERCERO DE FAMILIA EN ORALIDAD DE BOGOTÁ D.C. 
Flia03bt@cendoj.ramajudicial.gov.co 

Carrera 7 No. 12C-23 Piso 3° 

Teléfono 2863247 

 

Bogotá D. C., veintitrés (23) de septiembre de dos mil veintidós (2022) 

 

CUSTODIA. No. 11001311000312022-0403 

 

 Por no reunir los requisitos legales, se dispone: 

 

INADMITIR la demanda de CUSTODIA Y CUIDADO PERSONA Y 

REGULACIÓN DE VISITAS y FIJACIÓN DE CUOTA ALIMENTARIA, iniciada 

a través de apoderada judicial por JULIO ROBERTO CABRA VELÁSQUEZ, 

a favor de su hijo menor de edad ANDRÉS FELIPE CABRA ESPADA, 

contra LIZBETH JOHANNA ESPADA REYES.  

 

De conformidad con el artículo 90 del C. G. del P., deberá la 

parte demandante dentro del término de cinco (5) días So pena de 

rechazo, SUBSANAR las siguientes irregularidades: 

 

1. Excluir la pretensión primera y adecuarla en acápite aparte por 

no ser objeto de pronunciamiento en la sentencia.  

 

2. Allegar copia auténtica y legible del registro civil de nacimiento 

del menor de edad.  

 

3. De acuerdo a lo consagrado en el artículo 8 de la Ley 2213 de 

2022, infórmese la forma en que obtuvo la dirección electrónica 

de la parte demandada y alléguese las evidencias 

correspondientes.  

 

NOTIFÍQUESE      

 

 
MLRP/ 
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MARTHA CECILIA RODRÍGUEZ NIÑO  

SECRETARIA 
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